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ANUNCIO 
 

 
Por Decreto de Alcaldía 818/2009 de 17 de noviembre, se adjudicó provisionalmente el contrato 

de obras consistentes en “PROYECTO DE ADECUACION DE LOCAL PARA MERCADO DE 
ABASTOS” del Programa de Transición al Empleo de la Junta de Andalucía (PROTEJA), lo que se 
publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público. 

 
1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de la Villa de Trebujena. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Personal. 
c) Número de expediente: 2009/2541/013 
 
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Obra. 
b) Descripción del objeto: Adecuación de Local para Mercado de Abastos. 
d) Perfil de Contratante: www.trebujena.com 
 
3. Tramitación, procedimiento. 
a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Negociado con publicidad. 
 
4. Precio del Contrato.  
Precio 254.362,50 euros, y 40.698,00 euros IVA. 
 
5. Adjudicación Provisional. 
a) Fecha: 17/11/2009/2009 
b) Contratista: Construcciones y Reformas Guadalsur S.L. N.I.F.: B72116312 
c) Nacionalidad: Española 
d) Importe de adjudicación: 252.362,50 euros, y 40.378,00 euros IVA 
 
 

En Trebujena a 17 de noviembre de 2009. 
EL ALCALDE, 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Manuel Cárdenas Moreno 
 


